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Puerto Rico, Caquetá, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ   
Demandado: LUIS MONTAÑA BEDOYA  

Radicado:  18592408900120220002300 

 

Se encuentran al Despacho el memorial allegado al correo institucional por el apoderado de la entidad  
demandante, dentro del presente asunto, solicitando la cancelación de los títulos judiciales que se 

encuentren constituidos a favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 

De acuerdo con lo anterior, una vez verificado el expediente, se advierte que mediante auto emitido 
el 02 de septiembre de 2022, se impartió aprobación a la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, así mismo, consultado en el Portal de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., se registra a disposición del presente 
proceso un título judicial pendientes de pago, así: 

 

Conforme lo anterior, se accederá a lo incoado por el peticionario, en consecuencia, se ordenará 

entregar a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, quien de acuerdo con el 
poder adosado a la demanda, tiene facultad expresa para recibir, como se evidencia:  

 
 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con el art. 447 C.G.P.,   
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: ACCEDASE a la petición incoada por el apoderado del demandante, en consecuencia, 
ORDENESE entregar a la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio 
de su apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para recibir, Dr. HUMBERTO PACHECO 
ALVAREZ, conCC. 17.632.403 de Florencia, el DEPOSITO JUDICIAL NÚMERO 475600000011151, por 
la suma de $ 615.538,72.  
Suma que se cancela como abono al valor total de la liquidación del crédito aprobada. Para el 
cumplimiento de lo anterior, se procederá a realizar el registro en el portal de Depósitos Judiciales 
del Banco Agrario de Colombia S.A.  
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SEGUNDO: Igualmente se ordena el pago de los títulos judiciales que posteriormente sean dejados 
a disposición en el presente proceso, hasta llegar al valor total de la liquidación aprobada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ  

JUEZ 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 027, 
fijado hoy 05 de abril de 2024, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 
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